
MCP-JGL-2020/12

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN                                                      
 
Fecha y hora de celebración
21 de September de 2020 a las 12:40:00
 
Lugar de celebración
Ayuntamiento de Elda
 
Asistentes
 PRESIDENTE
D./Dña. Eduardo Salvador Timor Gras, Concejal de Urbanismo Sostenible y Actividades
SECRETARIA
D./Dña. Magdalena Vidal Jover,Jefa de Negociado de Contratación
VOCALES
D./Dña. Aurelio Barranco Oltra, Jefe de Oficina Presupuestaria
D./Dña. Rosa M.ª Díez Machín, Directora de Área de Mercados, Comercio y Consumo
D./Dña. Enrique Quilez Tapia, Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana, Protección Civil y Movilidad 
Sostenible
D./Dña. Miriam Belén Cascales Hernández,Jefa Sección Contratación

Orden del día
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 001/2020/2466-1983 - Obras 
de ejecución del "Proyecto obras en el Centro Educativo E.I. El Puente", redactado al efecto por el 
Arquitecto D. Javier Pérez Vera, pertenecientes a las obras de construcción, ampliación, adecuación, 
reforma y equipamiento de los centros docentes públicos del municipio de Elda, adheridos al programa 
"Edificant" de la Generalitat Valenciana (Decreto-ley 5/2017, de 20 de Octubre, del Consell).
2.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 001/2020/2466-1983 - Obras de ejecución del "Proyecto 
obras en el Centro Educativo E.I. El Puente", redactado al efecto por el Arquitecto D. Javier Pérez Vera, 
pertenecientes a las obras de construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de los centros 
docentes públicos del municipio de Elda, adheridos al programa "Edificant" de la Generalitat Valenciana 
(Decreto-ley 5/2017, de 20 de Octubre, del Consell).
3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 001/2020/2466-1983 - 
Obras de ejecución del "Proyecto obras en el Centro Educativo E.I. El Puente", redactado al efecto por el 
Arquitecto D. Javier Pérez Vera, pertenecientes a las obras de construcción, ampliación, adecuación, 
reforma y equipamiento de los centros docentes públicos del municipio de Elda, adheridos al programa 
"Edificant" de la Generalitat Valenciana (Decreto-ley 5/2017, de 20 de Octubre, del Consell).
4.- Propuesta adjudicación: 001/2020/2466-1983 - Obras de ejecución del "Proyecto obras en el Centro 
Educativo E.I. El Puente", redactado al efecto por el Arquitecto D. Javier Pérez Vera, pertenecientes a las 
obras de construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de los centros docentes públicos del 
municipio de Elda, adheridos al programa "Edificant" de la Generalitat Valenciana (Decreto-ley 5/2017, de 
20 de Octubre, del Consell).
 
Se Expone
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 001/2020/2466-1983 - 
Obras de ejecución del "Proyecto obras en el Centro Educativo E.I. El Puente", redactado al efecto 
por el Arquitecto D. Javier Pérez Vera, pertenecientes a las obras de construcción, ampliación, 
adecuación, reforma y equipamiento de los centros docentes públicos del municipio de Elda, 
adheridos al programa "Edificant" de la Generalitat Valenciana (Decreto-ley 5/2017, de 20 de 
Octubre, del Consell).

 Han concurrido las siguientes empresas:

• CIF: B97600001 ASSISTACASA, S.L
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• CIF: B98033285 BAJOCOSTE ENERGIAS S.L.
• CIF: B42520270 CONSORCIO HISPANIA SL
• CIF: B30226534 CONSTRUCCIONES HERMANOS ESPIN SLU
• CIF: B54305743 Ciralia S.L.
• CIF: B18470799 Construcciones Uxcar 97 SL
• CIF: A13256128 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES SAN LUIS 32, S.A.
• CIF: B98893662 DINTEL IMPOSTA DOVELA 2000 S.L.
• CIF: A28829737 JORACON,SA
• CIF: B98588924 Llop Proyectos Integrales SL
• CIF: A28168599 MANILE, S.A
• CIF: B54403068 MEDITERRANEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L.
• CIF: B73105082 MULTISERVICIOS TRITON, S.L.
• CIF: B54099288 Navecon y Contratas S.L.
• CIF: B98030380 POWERFUL CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.L.
• CIF: B18396366 Pramoram SL
• CIF: B54873500 Reformas Ergo SL

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:

Admitir a los siguientes licitadores:

• CIF: B97600001 ASSISTACASA, S.L
• CIF: B98033285 BAJOCOSTE ENERGIAS S.L.
• CIF: B42520270 CONSORCIO HISPANIA SL
• CIF: B30226534 CONSTRUCCIONES HERMANOS ESPIN SLU
• CIF: B54305743 Ciralia S.L.
• CIF: B18470799 Construcciones Uxcar 97 SL
• CIF: A13256128 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES SAN LUIS 32, S.A.
• CIF: B98893662 DINTEL IMPOSTA DOVELA 2000 S.L.
• CIF: A28829737 JORACON,SA
• CIF: B98588924 Llop Proyectos Integrales SL
• CIF: A28168599 MANILE, S.A
• CIF: B54403068 MEDITERRANEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L.
• CIF: B73105082 MULTISERVICIOS TRITON, S.L.
• CIF: B54099288 Navecon y Contratas S.L.
• CIF: B98030380 POWERFUL CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.L.
• CIF: B18396366 Pramoram SL
• CIF: B54873500 Reformas Ergo SL

A la vista de la documentación aportada por los licitadores, se ha identificado oferta que se 
encuentran incursa en presunción de anormalidad y de conformidad con lo que autoriza el artículo 149 
LCSP, se acuerda requerir al licitador CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES SAN LUIS 32, S.A. que la 
ha presentado para que justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de 
costes o  cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la 
presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

Se suspende la sesión hasta el momento en el que se disponga de la documentación justificativa de la 
oferta que se encuentra incursa en presunción de anormalidad, así como de los informes necesarios de la 
valoración de la misma, siendo las 14:30 horas, del día 21 de septiembre de 2020.

En la ciudad de Elda, siendo las 13:15 horas, del día 8 de octubre de 2020, se reanuda la sesión.

Asistentes
 PRESIDENTE
D./Dña. Eduardo Salvador Timor Gras, Concejal de Urbanismo Sostenible y Actividades
SECRETARIA
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D./Dña. Magdalena Vidal Jover,Jefa de Negociado de Contratación
VOCALES
D./Dña. Federico Jose Lopez Alvarez,Secretario General
D./Dña. Aurelio Barranco Oltra, Jefe de Oficina Presupuestaria
D./Dña. Rosa M.ª Díez Machín, Directora de Área de Mercados, Comercio y Consumo
D./Dña. Raquel Fernandez Sanchez,Técnico de Gestión y Dirección del Area de Servicios Públicos
D./Dña. Enrique Quilez Tapia, Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana, Protección Civil y Movilidad 
Sostenible

2.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 001/2020/2466-1983 - Obras de ejecución del 
"Proyecto obras en el Centro Educativo E.I. El Puente", redactado al efecto por el Arquitecto D. 
Javier Pérez Vera, pertenecientes a las obras de construcción, ampliación, adecuación, reforma y 
equipamiento de los centros docentes públicos del municipio de Elda, adheridos al programa 
"Edificant" de la Generalitat Valenciana (Decreto-ley 5/2017, de 20 de Octubre, del Consell).
 
 Se da cuenta a los miembros de la mesa que la empresa CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES 
SAN LUIS 32, S.A., requerida para que aporte la justificación de oferta incursa en presunción de 
anormalidad no ha presentado justificación al respecto y a la vista de lo expuesto la Mesa de Contratación 
Permanente, acuerda:

Excluir a los licitadores siguientes:
• CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES SAN LUIS 32, S.A.

  
3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 001/2020/2466-1983 - 
Obras de ejecución del "Proyecto obras en el Centro Educativo E.I. El Puente", redactado al efecto 
por el Arquitecto D. Javier Pérez Vera, pertenecientes a las obras de construcción, ampliación, 
adecuación, reforma y equipamiento de los centros docentes públicos del municipio de Elda, 
adheridos al programa "Edificant" de la Generalitat Valenciana (Decreto-ley 5/2017, de 20 de 
Octubre, del Consell).
 

La Mesa de Contratación Permanente ha valorado las proposiciones de acuerdo a los criterios del 
PCAP de la siguiente manera:

• CIF: B97600001 ASSISTACASA, S.L:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 103292.74  Puntuación: 
90.53

• CIF: B98033285 BAJOCOSTE ENERGIAS S.L.:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 107050.0  Puntuación: 75.62

• CIF: B42520270 CONSORCIO HISPANIA SL:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 108540.73  Puntuación: 69.7

• CIF: B30226534 CONSTRUCCIONES HERMANOS ESPIN SLU:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 103252.0  Puntuación: 90.69

• CIF: B54305743 Ciralia S.L.:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 108497.24  Puntuación: 
69.87

• CIF: B18470799 Construcciones Uxcar 97 SL:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 110159.16  Puntuación: 
63.28

• CIF: B98893662 DINTEL IMPOSTA DOVELA 2000 S.L.:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 109077.89  Puntuación: 
67.57

• CIF: A28829737 JORACON,SA:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 119796.53  Puntuación: 
25.03

• CIF: B98588924 Llop Proyectos Integrales SL:
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          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 102079.25  Puntuación: 
95.35

• CIF: A28168599 MANILE, S.A:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 100906.51  Puntuación: 
100.0

• CIF: B54403068 MEDITERRANEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L.:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 106997.22  Puntuación: 
75.83

• CIF: B73105082 MULTISERVICIOS TRITON, S.L.:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 109443.59  Puntuación: 
66.12

• CIF: B54099288 Navecon y Contratas S.L.:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 110338.92  Puntuación: 
62.56

• CIF: B98030380 POWERFUL CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.L.:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 114121.0  Puntuación: 47.55

• CIF: B18396366 Pramoram SL:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 107659.16  Puntuación: 73.2

• CIF: B54873500 Reformas Ergo SL:
          - Valoración económica (hasta 100 puntos): Valor aportado por la mesa: 107186.37  Puntuación: 
75.08  

  
4.- Propuesta adjudicación: 001/2020/2466-1983 - Obras de ejecución del "Proyecto obras en el Centro 
Educativo E.I. El Puente", redactado al efecto por el Arquitecto D. Javier Pérez Vera, pertenecientes 
a las obras de construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de los centros docentes 
públicos del municipio de Elda, adheridos al programa "Edificant" de la Generalitat Valenciana 
(Decreto-ley 5/2017, de 20 de Octubre, del Consell).
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores 
en las diferentes fases:
 Orden: 1  CIF: A28168599 MANILE, S.A Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 100.0
Total puntuación: 100.0
Orden: 2  CIF: B98588924 Llop Proyectos Integrales SL
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 95.35
Total puntuación: 95.35
Orden: 3  CIF: B30226534 CONSTRUCCIONES HERMANOS ESPIN SLU
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 90.69
Total puntuación: 90.69
Orden: 4  CIF: B97600001 ASSISTACASA, S.L
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 90.53
Total puntuación: 90.53
Orden: 5  CIF: B54403068 MEDITERRANEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L.
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 75.83
Total puntuación: 75.83
Orden: 6  CIF: B98033285 BAJOCOSTE ENERGIAS S.L.
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 75.62
Total puntuación: 75.62
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Orden: 7  CIF: B54873500 Reformas Ergo SL
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 75.08
Total puntuación: 75.08
Orden: 8  CIF: B18396366 Pramoram SL
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 73.2
Total puntuación: 73.2
Orden: 9  CIF: B54305743 Ciralia S.L.
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 69.87
Total puntuación: 69.87
Orden: 10  CIF: B42520270 CONSORCIO HISPANIA SL
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 69.7
Total puntuación: 69.7
Orden: 11  CIF: B98893662 DINTEL IMPOSTA DOVELA 2000 S.L.
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 67.57
Total puntuación: 67.57
Orden: 12  CIF: B73105082 MULTISERVICIOS TRITON, S.L.
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 66.12
Total puntuación: 66.12
Orden: 13  CIF: B18470799 Construcciones Uxcar 97 SL
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 63.28
Total puntuación: 63.28
Orden: 14  CIF: B54099288 Navecon y Contratas S.L.
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 62.56
Total puntuación: 62.56
Orden: 15  CIF: B98030380 POWERFUL CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.L.
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 47.55
Total puntuación: 47.55
Orden: 16  CIF: A28829737 JORACON,SA
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 25.03
Total puntuación: 25.03

La Mesa de Contratación acuerda requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, para 
que aporte la documentación administrativa, así como la constitución de garantía definitiva, de conformidad 
con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
 

En este estado, y no habiendo más asuntos por tratar, el Presidente da por acabada la  sesión a las 
13:30 horas, levantándose de la misma este Acta que, leída y conforme, firmarán el Presidente y Secretaria 
que lo certifica:
 
 
 
 
Dña. Magdalena Vidal Jover                                                            Eduardo Salvador Timor Gras
           SECRETARIA                                                                                   PRESIDENTE
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